
 

Sede Judicial del CAN - Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º 

Correo: jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co 

Bogotá D.C. 

JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021)   

 

Medio de Control:  Repetición 

Expediente:   110013336038201900123-00 

Demandante:   Nación – Rama Judicial 
Demandado:   Álvaro Carrillo Garzón 

Asunto:    Señala fecha audiencia inicial 

 

El Despacho observa que mediante auto del 9 de septiembre de 20201 se resolvieron 

las excepciones previas propuestas por la parte demandada. En virtud a que esa 
providencia cobró ejecutoria, se fijará fecha para la celebración de la Audiencia Inicial 

dispuesta en el artículo 180 del CPACA. En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR como fecha el TREINTA (30) de SEPTIEMBRE de DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) a las NUEVE Y TREINTA de la MAÑANA (9:30 A.M.) para llevar a 

cabo la Audiencia Inicial dispuesta en el artículo 180 del CPACA.   
 

El Despacho advierte a los apoderados de las partes que su presencia a la citada 

audiencia es obligatoria, so pena de la sanción impuesta en el numeral 4° del artículo 

180 del CPACA.  

 
Igualmente, si el asunto es de puro derecho o no resulta necesaria la práctica de 

pruebas, el Despacho prescindirá de la segunda etapa del proceso contencioso 

administrativo y se dictará sentencia en audiencia.  

 

SEGUNDO: PREVENIR a las entidades demandadas, de existir ánimo conciliatorio, 

para que en dicha audiencia aporte la respectiva propuesta de acuerdo de Conciliación 
con la fórmula a proponer.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 
MAVV 
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1 Folios 114 y 115 C. 1. 

Correos electrónicos 

Parte demandante: deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co; ccontres@deaj.ramajudicial.gov.co;  

Parte demandada: csrs57@hotmail.com;  

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co 
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